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DE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sre». Alcaldes, y Secrétanos recí
banlos : números del-BoLSTiH ^ue correspondan al 
distrito; dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del ndmero siguiente.. . v v . . . .. . . , 
vLos Secretaíios cuidarán de conservar los BOLK-

, TINES coleccionados ordenadamente rpaTa su encua-
, demacion que deberá >Terifleatse caifa año. 

SE PUBLICA LOS. LUNES. MIERCOLES l V M S 

Se suscribe en la Imprenta dé la DIPUTACIÓN PUOVINCIAL 4.7 pesetas 
50 céntimos el trimestre 7'12 pesetas 50 céntimos ul semestre, pagar 
dos al solicitar la suscneion.. Y 

Números sueltos 25 céntimot dspenta. . , ^ , ^ [¿ 

ADVERTEJ1CIA Üi l ITORIAL 

•Las disposiciones..de Iss Autoridades, escepto les 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
ran oficialmente; asimismo'Cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, -que dimane-de la* -
mismas; lo de i interés particular prévio el pago de 
25 eénttmot de písete,-par cada línea de inserción;/' -

' PARTE OFICIAL. 

- (Gaceta del dm 2 de Octubre.) 
rH^'Hfr: r^KQ í'''' • VÓK-

PRMIDESCU DEl COKSEJO. DI.BSISTÍOS.. 

vn ;S:iM. el.Rey D.'.'Alfonso (q.D: g.), 
SS . .MM:;la .Reina Doña Mana .Gris- . 

• tina y.ila-Bema.Madre 'Doña.Isabel, 
y SS.Í AA. R R . la Serma, Sra. Prm-, 

: cesa de AafOnaBlyfias Infantas Doña 
, Mana Isabel, Doña. Mana de la Paz 

y.Doüa Mana.Eulaha, llegaron ayer 
u.las cinco y 10 minutos de la tarde 
a esta- Corte^donde cont inúan sin 

- novedad en-su importante' salud. 

•'GOBIERNO DE PROVINCrA': 

MINISTERIO DE UA. GOBERNACION. 

Sbbse'erétaríajf-^eccion'de Órden pYiWiep." 

: Circular.-

De Real orden comunicada por el 
Sr.-Ministro de la Gobernación, s í r 
vase Y . S. recomendar 4:los»Alcal-. . 
des .de.eHt:.provincia,' el más exácto 
cumplimiento, en la-parte qne les, 
concierne,- de la circular del Minis
terio: de la Guerra, inserta en la 
Gacela de 16,del cornenter mes, ¡ a -
teresando la conveniencia de que. 
los particulares eleven por conduc
to de los mismos, en delecto de la 
autoridad militar,. sus reclamacio
nes o instancias, sobre cualquiera 
clase de asuntos, á .los centros del 
ramo, sin la innecesaria mediación 
de apoderados y. agentes; y mande 
V; -S . ;publicar l a , referida disposi
ción en el Boletín oficial para que de 
e s t é -modo l l égue a.cbuóciihiénto de. 
las personas á quienes interesa. Dios 

f uarde a V. S. muchos años . Ma-
nd 22, de Setiembre do 1882 — E l 

Subsecretario, Luis de Rute .—Señor 
Gobernador de la provincia de León. 

Lo que m cumplimiento de lo orde
nado se pnilica para general eonoci-
mienlo, recomendando muy especial
mente á los Sres. Alcaldes ¡ne dén A 
conocer ti ms administrados las deter
minaciones del Excmo. S r . Ministro 

de la Guerra, en beneficio de sus p-o-
pios míe} eses 

Lé<m 1." de Octuh e de 1882 
',r '•~-'?: ¡v-'ú':.\v_ >\k' E l Gobernador, ' í i ',;:' 

" . - . • 'Enrique.de-MeM. * 

(Qaeeta-del Idde Setiembre.).:.. 

=MINISTERIO DE' LA; GUERRA. 

r cmcuLAsr 

. Excmo. Sr . : Vanas son. las dispo
siciones dictadas por este Ministerio 
.para:prevenir. a los particulares y 
al publico en general:de que no tie
nen necesidad de valerse de apode
rados ni de agentes de ninguna c la 
se para gestionar eLpronto y favor 
rabie despacho de, los asuntos que 
puedan tener, asi en este centro co
mo ou las demás dependencias mi 
litares.. L a Real orden circular de 
26 de Setiembre de 1848 esta termi
nante en este punto y hace obser

var los perjuicios que han do origi
narse á los interesados de aceptar 
los ofrecimientos e invitaciones, de 
tales agencias, porque después de 
no conseguir el resultado que se pro
ponen, en virtud de que l a acción 
de estas queda reducida,: como no 
puede por menos, i enterarse en las 
audiencias publicas del .estado o 
curso que llevan los expedientes, se 
ven defraudados en sus esperanzas 
e intereses por los honorarios que 
se Ies exigen aun antes de conocer 
la resolución de sus peticiones que, 
como es natura!, no puedo ser otra 
que la arreglada a la mas estricta 
justicia, sin tener para, nada en 
cuenta .las gest ibñes de aquellas. 
E n otra Real orden de 10 de Mayo 
del año actual, dirigida a algunos 
Capitanes generales de distrito, se 
llamó la átencion , también..! ácércá 
de esto 'mismq' i ' consecuencia' del 
crecido numero de instancias que 
so presentaban en esto Ministerio a 
nombre y ruego do padres de sóida-, 
dos fallecidos en la isla' de Cuba, 
solicitando documentos y el pago 
de alcances pertenecientes ú estos; 
las cuales instancias^ por estar es
critas con un mismo carácter de le
tra; sin embargo de aparecer fecha
das en diversas provinciás, indica
ban claramente la existencia de di

chas : agencias, y que las, familias 
interesadas-ignoraban-=que' no- te
man precisión de. buscar el apoyo 
'de personas oficiosas,' n n de hacer 
gastos ni sacrificio de n i n g ú n e é -
nero" para ' conseguir reí ^favorable 
resultado de sus pretensiones gus
tas; puesto que las Autondades mi -
Utares-tienen el> deber,- que cum-: 
píen,' de'.ilustrarlas de-lo.que-hayan 
de practicar, completando sus ex-

Sedientes y dándoles ¡la :direccion 
ebfda. 

• No obstante-todas'estas'precaur 
ciones/ el' mal" no'-.se^ha evitado ni', 
corregidor en razón á que sigue en 
aumento la presentación de instan
cias de todas clases-fuera'de con-:, 
ducto y : susentas por apoderados y 
agentes; por más que unos y "otros 
aparezcan legalmente < autorizados 
para promoverlas, respondiendo sin 
duda asi á los anuncios fijados en 
los parajes públicos de las capitales' 
e ' insertos . también-en .los »periódi
cos con motivo en la actualidad de 
la liquidación llamada' á practicar 

-la Caja general de"1 Ultramar de los 
créditos'que adeuda el Tesoro de la 
isla de Cuba; y que • deben" conver
tirse con arreglo u la ley de 7 de J u 
lio ultimo 

1 ' E n tai-concepto, solicito siempre 
'S.'M'.'eVRey (q'./D.'g:)'por el-bien 
publico, y deseando al propio tiem
po evitar que se oxtravie la opinión 
general por tales anuncios, se ha 
servido resolver que, además de c ir -
cuiarse esta disposición á todas las 
Autoridades militares, se inserte a 
la vez en la- Gaceta de Madrid y Bo
letines oficiales do las provincias, con 
el fin de quo pueda llegar a conoci
miento de quienes interese para que 
se persuadan del evidente perjuicio 
que ha de originárseles de conti
nuar valiéndose do los mencionados 
apoderados y agentes para gestio-' 
nar.los asuntos de cualquiera natu
raleza que tengan en los centros y 
oficinas militares, puesto que por 
ello no han de tener mejor ni mas 
pronto resultado, y que por el con-
trario,-bbtandrán un positivo bene
ficio acudiendo con sus reclamacio
nes por conducto de los referidas 
Autoridades militares, y en defecto 
de éstas por los Alcaldes de las po
blaciones ó' Gobernaddres civiles de 
provincias; con cuyo motivo S.-M: 

recomienda 4 todos atiendan y des
pachen Jas. instancias, de q u e s e t r a -
ta con preferente celo; y actividad, 

.reclamando, al efecto cuantos docu
mentos.sean necesanospara forma- -
hzar. y.í'tramitari rápidamente ," los 

.respectivos.expedientes.i?. /.- r i - -
-•DerReal'orden lo¡digo i W E . ' p a - f 
raiSuTconocimiento y -fines- coiisi-
g u í e n l e s . Dios~guarde 4 V . ' ,E . • mu
chos, años. Madrid' 15,ide Setiembre', 
de 1882.-r Camposi-^Seflor.-.'..;. • 

•: ' AYUNTAKIENTOS: -

•i - A lcaldía constitucional de -•. -
Villamauan 

- Por renuncia del que.la desempe- *. 
fiaba' se halla ¿.vacante Ja.plaza: des-
Preceptor de Latinidad de esta villa,'. 
con la dotación anual de 600 pese
tas pagadas de los fondos: munici-1 
-paleanpor trimestres vencidos, "co
brando ¡ademas de cada 'alumno' la ' 
cuota mensual de 6 rs. , con vía obli
gac ión de enseñar gratis: á' cuatro 
alumnos, pobres que ' designe - el 
Ayuntamiento:. • *; > 1 , n i . 

i . ¡Los aspirantes!.presentaran sus 
solicitudes acompañadas de los cor
respondientes'.'títulos do Bachiller 
en Filosofía y Letras,;en la Secre
taria de este municipio en el térmi
no de veinte días i contar desde la 
publicación del presente anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL; debiendo adver
tir que además de la lengua latina, 
tiene la obligación de enseñar las 
asignaturas correspondientes a li s 
dos primeros años en enseñanza do
méstica para su incorporación en el 
Instituto provincial. = 

Villamañan 38 de Setiembre de 
1882.—El Alcalde; S. Almuzarn. 

Alcaldía constitucional de ] ~ 
Villares de Orviffo. 

• Terminado,,el. repartimiento de 
consumos y. cereales por la Junta 
repartidora, se ..anuncia su; exposi
ción al publico por término de ocho 
dias en lá; Secretaria de.este A y u n 
tamiento, para que los contribuyen
tes por este concepto puedan ente
rarse de la cuota que en el mismo 
figuran, y reclamar dentro de dicho 

i-Vi « i m 



término el que se crea perjudicado, 
pues pasados, les parará él perjui
cio que haya lugar. 

Villares de Orvigo 25 de Setiem
bre de 1882—El Alcalde, Miguel 
Pérez . 

JUZGADOS. ' ; , 

D . Francisco Arias' Carbajal, Juez 
de primera instancia de la ciudad 
de León y su partido. 
Hago saber: Que para el dia vein

te y cinco del próximo mes de O c 
tubre y hora de la una de'su tarde, 
teudra lugar en la Sala de Audiencia 
del Juzgado de primera - instancia 
del Distrito de la Audiencia de la 
•villa y Córte de Madrid, por segun
da vez, la -venta en pública subasta 
por el tipo de su tasación,- con la 
rebaja del veinte y cinco por ciento 
del Canal denominado del Esláv'cü-: 
y a descripción es la siguiente: 

«Este Ganál llamado en la*conce
sión del'Princip'i dejAstürias.- prin-
cipia en la antigua ptesa del.cauce 
del molino.de Baeza,,en • el . término 
de Venamarielj-en la. provincia de: 
León, -y términa en las inmediacio
nes de Benávente;-'. en > lá próvinciá' 
deZémora: iSu longitud.'total es de 
cuarenta y, cinco kilómetros y me 
dio y én-su' trayecto recorre los t é r -
minos^ de Venamariél; rVillamaüan, ¡ 
^án '^ l lanry i lU>dembro .Ton l , . :A l - . 
gadefe, Vil latavines¡ . Villamándqs, 
VillaqüéjidarC.imaues,'Lordémanos, 
San Miguel, San Cristóbal y, Bena-v 
vente; <aa sido tasado en "la canti--
dad- de tres millones setecientos 
veinte mil reales, ó. sean n u e v é -
cientas.treinta; mil pesetas, de?cu
ya suma, s e g ú n queda dicho, se 
rebaja en esta subasta él veinte y 
cinco por ciento.» 

Se hace saber, que los títulos de 
ropiedad y planús -periciales, se' 

Jialían de manifiesto en la Escr iba- , 
nia de D; Juán -P. Pérez; donde ¡po
drán ; examinarlos los que quieran 
interesarse en la subasta, teniendo 
l i s licitadores que conformarse con -
ellos sin derecho á exigir ningunos 
otros, y después de celebrado el re , 
mate no se les admitirá reclamación 
alguna, por ¡insuficiencia ó defecto 
de los mismos; debiendo consignar, 
préviámente en la mesa del Juzga-: 
do ó en otro establecimiento desti-. 
nado al efecto una cantidad igual 
por lo menos al diez por ciento efecr • 
tivo del valor de los bienes tipo de . 
la subasta, con la rebaja dicha; sin 
cuyo requisito no serán admitidos á 
.eUa¿- - ;•' • ..• 

Pues asi lo he acordado en vista 
de. un exhorto dél antedicho Juzga-r 
do del Distrito dé la Audiencia de 
Madrid, en el que se siguen autos 
ejecutivos i instancia del Procura-
dor D. Manuel Martin Vena, en 
nombre de la Compañía de Londres 
y de los Condados, contra la .Com
pañía Ibérica de Riegos domiciliada 
en dicha Córte, sobre pago de cien
to cuarentamilnuevecientas ochen
ta y nueve libras esterlinas, doce 
chelines y tres peniques; equiva
lentes á trece' millones trescientos 
cuarenta y ocho mil ciento veinte 
y nueve reales, intereses y costas. 

Dado en León -i veinte y nueve 
de Setiembre de mil ochocientos 
ochenta y dos.—Francisco Arias 
Carbajal.—Por su mandado, Martin 
Lorenzana. 

D. Francisco Aries Carbajal, Juez de 

primera instancia de esta ciudad 
de León y su partido. 
Hago saber: que para hacer elec

tivas las responsabilidadesipecúniár'. 
rías que han sido impuestas ¡UJraii'-" 
ciscó Rodríguez García, 'dlaníio'Al-
varez Alonso y Mateóí. Fernandez 
Ródriguez, vecinos los; dos; prime-' 
ros de Sántibañez de Itiieda y el ÚI7 
timo de Carbajal, sobre robo de pe
setas á Bartolomé Merino, he.acor
dado la subasta en ^publica licita
ción de los bienes retasados' 'si
guientes: 

Un sobeo, cornales y melenas,' en 
3.peseta's. - , \ . _ ...... 

Dos tablas de frésno, en TS'céntiT; 
mos. ' ' -^ - ' ' •'• 

Un rastrillo,' en una peseta 50 
cént imos - - - • • -- --- ---

Una silla en 75 cént imos . : 1 
Unas cardas en 75 cént imos . 
Una caldera vieja, en una peseta' 

50 cént imos . ; . .. 
•' Una heminá con sii medio "cele
mín, en una peseta SO cént imos . • " 

i . Una arca pequeña de chopo en 
2pesetas. ;:.. ... 

Tina éscriña de paja; en 75 cén-"' 
timos. .'..,.-•!.__!-.. •' \ 

Una caceta y^üna' sartén, eñ"75 
cént imos . f j - ' • ; • „ „ . . , , ' . 

; Una cribaren úria peseta ¿O^cén-, 
timos. " • ' ' 7 / " • 

-Un mantíjlde hilo, en 75 c é n t i - > 
mos.. 
; Tres fuentes deiTalavera,.en una 
peseta.SO.céntimos; , . . • 

U n trillo; eñ "4 pesetas. • . ^ .. 
". '• Una suerte de ícasa . alto-y bajo,, 
éá el cascdrdé^Saíitibañez, que.'lin
da ál N . -y M. ;cqn¡ joaqüin ' R'odi'i-; 
guez,.en 230¡pesetas, i l ' 
• Otra suerte eü la misma casa, qué . 
secompone .de cocina , de, hpruó, • 

Sortal de' entrada y ¡bodega, ;que.lin-. 
á O. hueHa dé Joaquin Roclrigdez,. 

;M. cañada del sotó; 'en 53,pésetas. .; , 
. Una tierra, término dé Pesquera; 

tras de las casas, 'cabida "de ñua fá- , 
n é g a de centeno, que linda' Mí .An^; 
tónio. Sahelicési: N ; Francisco "Diez; ; 
en 60 pesetas. 

Otra tierra al mismo sitio do l lá -
man la presa de las vallinas, cabida! 
de 2 celemines,,que linda O. Teresa. 
García, M. presá de los cómunés , en 
8 pesetas. ., . .•,r~; 

Otra tierra en. dicho término,: á la. 
mata grande, de'7 "celeminés, linda 
M. Bernardo . R ^ l é s , N . José RoÜri-
guéz,:.en 2¡i~pesetas." ',;,"...'.''"..', 

Una tierra para trillar, en el indi-, 
cado término, cabida.dé. lina" hemi
ná, que linda O., camino de la 'ohtá-
;n¡!la, en S pesétas' . . ... •'. .. , ., 

Otra tierra ¿n é l citado . término,; 
al pontón d é la vallina,, hace 3 ce
lemines, linda al M., Manuel Rodrí
guez, N . Gabriel Rubín, en 12 p é -
setas. 

Otra tierra término de Sántiba
ñez , á la mata, grande, de una he-
mina, linda O. cáinino Real, M. 
Juan Álvarez, en 24 pesetas. 

. Otra tierra en dicho sitio, de una 
hemina, linda O. con' varios parti
culares, M. Antonio Llamazares, en 
25 pesetas. . ".. 

Otra en el - mismo término, & la' 
solana, linda O. Cárlos Diez, P. José 

. Alonso y N. lá.cota, en 14,pé.setas. 
Otra ¡i los castrbs, de 10 celemi

nes, linda M. Julián Alonso, P. C a 
yetano Pascual, en 20 pesetas. 

Otra al mismo sitio, de 3 celemi
nes, linda O. Felipe Alonso, P. Isi
doro Vega, en 5 pesetas. 

Otra al valle grande, de 6 cele
mines, linda por todos aires con ter
reno concejil, en 25 pesetas. 

Otra al camino de val de Pedro, 
de una hemina, linda O. con cami
no, i [ . con tierra de Bernardo Ro
bles, en .30 .pesetas. 

Otra al mismo sitio, de .una he-
mina,, linda O. Miguel Fernandez, 
M ."con Fulgencio Diez, en 15 pesetas. 

Otra tierra en el mismo sitio, de 
2 heminas, linda O. Miguél Fernan
dez, M; Fulgencio Diez, en 80 pe
setas. • . \ .. 

Otra tierra á solarribas, de cele-
iriin y medió, que linda M. Zacarías 
Rodríguez y N. partija de Manuel 
Rodríguez,, en 30 pesetas. 

L a tercera parte de uná huerta,'-
al arroyo; cabida de 2.'heminas, lin-_ 
dá O.'rio, M; Jiián Laso, en 75"pé-' 
setas. 
—Media fanega de trigo,, .en.5 pe-., 
setas.. 

' Una mesa grande de chopo, en 6 

Un escañil pequeño de chopo, en 
75 cént imos . • . . . . . . . . . / i . 1 , .: 

Una arca pequeña de chopo en 4 
pesetas., 

Un caldero viejo, en 25 c é n t i m o s . • 
, Unasarten viejaj>en-15 cént imos . 

. Uná caldera mediána, en una pe-
seta'50 cént imos. \ : - • 

Dos trojas de paja, en 3 pesetas^ 
i j Dós arcas viejás; "en 6 pesetas,'v. : 
' Uñ carro con ruedas, én í l-pe
setas; . - M ' ; '•• r-r.V,-.- : • 
. Un yugov, .córnales , iaelenas y -
sobeo, .todo'.viejo, en 3 pesetas. 
. Dos cachos dé casa_térniino de 
Carbajal, cal lé dé la Fuentona," linda 
O." Zacarías Rodríguez, M. y P. ca
lle, en 40.pesetas;. ; VÍ,;..' 
. L a mitad de uná! tierra en dicho 
término, al cañico, de celemín y 
medió, linda Si.-con tierra" de Ma
nuel Alonso, O. herederos de .íeró-
nimó-Llamus','é'ñ"20"pesetas. '<-•«. 

^i'ercera pai té de una tierra; á la 
cuestáj'dé; 3 celemines y medio; lin-'" 
da M. Vicente Ppstigd, O. camino, 
en 28!pesetas."5 " ':'•". • 

' Lá mitad de una tierra, 4 la be
cerrera, de 2 celéniines; linda -M. ' 
Isidoro dél Valle, O. Francisco Diez, 
en.4 pesetas-,' .. . • ',•"'"• 

L a mitad dé otra tierra ú los pi
cos, de 5 celemines, linda M. Pedro 
Fernández, P: con el monte, en 18-
pe'sétas. . ' " •' . ' 

L a mitad de otra tierra ú Valdeál-
cón , de S.celemines, linda al N . ca- : 
mino de Valdealcon, O. herederos de 
Miguel Perreras, en 6 pesetas. . -. ' •-
" Una tierra al ribon del inóliho, de 

un celemín, .linda M.;' herodéros" dé: 
Melchor Llamazares; N . ' Valentín 

. Sahelices, én 4 pesetas. ' 
La mitad de una tierra, de cele

mín y medio, linda M. huerta dé 
Vicente Postigo, P. Josefa Fernán-' 
dez, en 29 pesetas. 

Un carro de yerba y otro de paja, 
en 8,pesetas. . 

Y habiéndose señalado para é l re
mate de las anteriores fincas y efec
tos retasados, el dia 23 del próximo 
venidero mes de Octubre y hora de 
las doce de su mañana, en la sala 
de áudiéncia de este Juzgado y s i -
multáheamjt í te ante, el municipal 
de Gradefes, las personas que quie
ran.interesarse en la adquisición de 
las referidas fincas, pueden concur
rir á- los sitios dichos, en el dia y 
hora señalados, advirtiéudó que pa
ra tomar parte en. la subasta, se lia 
de depositar en la mesa del Juzga
do el 5 por 100 de la tasación de 
cada finca ó efecto que se desee ad
quirir, y que tampoco se admitirá 
postura que no cubra las dos terce-

, ras partes de la expresadá tasación. 

Dado en León á 18 de Setiembre 
de 1882.—Francisco Arias Carbajal. 
—Por mandado de S . Sría., Pedro 
de la Cruz Hidalgo. 

Jiczpado mtmicipal de 
... Rodiezmo. 

No hallándose; provistas las pla
zas dé Secretario'y suplente de este 
Juzgado municipal ^n personas h a 
bilitadas con arregló á las prescrip
ciones de la Ley provisional del Po
der judicial y Reg lamentó de lO de 
Abril de 1871, se anuncian las v a -
canteside las mismas por yíérmino 
de quince dias á contar desde la in
serción de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

Los que.aspiren á desempeñar d i 
chas plazas, presentarán/dentro del 
término referido sus solicitudes do
cumentadas en este Juzgado .muni
cipal . - ' . ,.. ;.-.'.•.,..-,;,: : . 

Fontun 14 de Sétiémbre de 1882. 
Júéz¿;mun¡cipal,"; Manuel G u - \ 

tierrez. '.. 7 ^ . ¿ - . , 7 , '. 

' ' ' " ' • y A í N U N c r j ^ o i ^ S i s ; : , ^ ,'• 

D.j i i l io C i é s p o y Zaz&Teniénte Co- * 
ronel graduado Capitán Ayudan
te del segundo Bátallon'; del R e 
gimiento infantería de Múrcia 

• mim. 3 7 . . , , .".. ' . ." 
Usando de las facultades que^me 

cóncedeñ las:orderianzás genéra les 
dél Ejército, como juez "fiscal de- la-
sumaria qué instruyo .contra el .sql-
dadó'dé estó'Bátállon'Váleriá'nóDiéz., 
Rodriguéz. 'ppr hó'hábérse incorpo-
rado al'cuerpo .ai ser llamado cbb -
arregló i la Real orden dé! 3 de Mar- •-
zo úl t imo, hallándósé' cón'"licencia 
ilimitada: por el presente cito; 11a-
mó y emplazo por:tercéró'::y últ imo 
edicto al expresado Valeriano Diéz 
Rodríguez, hjjó!¡lé "Angel y de Fráii -
cisca, náturát d é Vilíárrodrigó; pro-
vincia.de Léon¡ señalándole el cuar-. 
tel del Príncipe Alfonsq de esta plá--: 
za, donde deberá présentársé dentro 
dél término dé diez dias, á contar 
desdé lá publicación del' presenté 
edicto, á dar sus descargos, y de no 
comparecer en el términq .senalade 
seguirá lá cáusá su trámite . ' '. ;-"! 

Coruña 15 de Setiembre de 1882. , 
—Julio Crespo. ... 

ANUNCIOS PARTIUÜLARES. .. 

Se arriendan1 é l coto de Villapal-
mar, titulado la -Mimbrera; que se 
compone de pradéra secana v tierra 
dé labor, sita en • término de Toral 
d é l o s Guzmancs con él molino titu
lado del Duque, q u é radica en tér 
mino de San Millán de los Caballe
ros; los que deseen interesarse en 
dicho arriendo podrán tratar en L a 
Bañeza con su dueño' D. Ignacio 

. Fresno. • 

E l dia 1.° de Setiembre sé extra
vió de Villámanin una y ' ígua de las 
señas siguientes: alzada. seis ' cuar
tas y media, edad próxima á seis 
años, pelo castaño, con su potro de 
cría de tres meses. Se suplica i lá 
persona que la haya recogido; dé 
razón en el Concejo de Áller (Astú-
rias) á D. Felipe iglesias, en Bello; 
y en León á D. Isidro Iglesias, callé 
de Matasiete núm. 6. 

LEO».— « m t . 

Imprenta do la Diputación provincial. 
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